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demandada. la Administración Pública. re~reseniada y defendida
por el Abogado del Estado. contra rest)tu~lonesdel Ministerio de
Defensa de 9 de julio de 1981 y 18 de abril d. 1983. se ha dicta
do senten¡;:ia con fecha 18 de julio de 1984 cuya parte dispositíva
es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el señor Abogado del Estado. d.bemos desestimar y
dcsestimamosel recurso conte~dministrativo interpuesto
por don Fntncisco Puertas Maní... en su propio nombre y de
recho. contra resoluciones del Milústerio de Defensa de 9 de ju
lio d. 1981 Y 18 d. abril de 19830, denegatorias de los ben.ficlos
de la amo;sna concedida por ~ Ley 41>/1977, sin imposición d.
costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su nombre a la oficina de.origen. a los efectos legales.
junto con eJ ell:pediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.~~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 d.
diciembre dé 1956. Yen uso de las' facultades que me confi.re.eI.
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla. en sus pro
pios ténnin~s: la expresada. sentencia.

lo que comunico a V. E. .
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Fed.rico Michavila Pallaré5.

E.cmo. Sr. Sobsecretario d. Def.nsa.

ORDEN!Ú/()()!()()IIWl5. de 29 de ener•. por la qu~
se tlispone el cumplimiento de la si!tllenda de la
Audienda Nacional, dictada con fecha 9 de julio de
1984 en el recurso comenciosQ-admilfistrativo inter
puesto por don Fulgencio Giménez Laza.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes.. de una., como demandante. don Fulgencio Gi
ménez Laza. quien l'05tul~ por s¡ mill11O. y ~ otra~ como .~e
mandada. la Admimstración l'ública. r.presentada y. d.fendlda
por el Abogado d.1 Estado. contra resoluciones d.1 Mlmsterio de
Defensa d.1 d. febrero y 6 d. junio de 1983. se ha dIctado sen- .
tencia con f...-eha 9 de julio de 1984 cuya parte dispositiva es
como-sigue:

(~Fallamos: Que desestimamos el presente r.ecu~ ~ontencio
so-administrativ~ interpuesto por don fulget1C1~ Glmenez L.a~a.
en su. propio nombre y derecho, cont~ ~uC1oncs del MIniS
terio de Defensa de 1 de f.brero y 6 d. Jumo de 1983, que decla
ramos conformes a Derecho; sín.exp~ imposición decosta.s.

Así por esta nuestra sent~a. testlmomo de la cual sera re·
mitidoen su mome:nto·a la oficina de origen. a los efectos lega
les-. junta con el expediente. 'en su' casO. lo pronunciámos. man
damos. y firmamos.~

En su virtud. d. conformidad con lo establecido on la Ley re
guladora d. la Jurisdicción ConlCllcioso-Administt/IUVa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confi.re el
articulo 3." de la Orden dei MlnlSteno de Defensa numt?r~
54! 1982. d. 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus proPios
lc:nninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid. :!9 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

PL'rsonaL Fl:derico Michavila Pallarés.

[,cmo. Sr. Subsecretario de Dd'ensi..

Abogado d.1 Estado. contra las resoluciones del Ministerio' de.
Defensa de 27 de novi.mbre-de 1981 y 9 de f.brero de 1983, ..
ha dictado sentencia con fecha 2 de abril de 1984 cuya parte_dis
positiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestlmamos el recur
so contenC'ioso-administrativo interpuesto por don José Rodrí
guez Martínez. en su propío nombre y derecho, ~ontr·ol las reso
luciones d.1 Minisl.rio de Defensa d. 27 d. novl.mbr. de 1981
Y 9 d. f.brero d. 1983, den.gatorias ~• .los beneficios d. la am
nistia concedida por la Ley 41>11977; Sl~ !m~S1CIOn de cos~.

Así por esta nuestra sentenCia. testtmon.o de la cual sera re
mitido en su momento a la oficina de origen. a tos efectos lega
les. junto con el expedienle.en su caso. lo pronunciamos. man~
damos y firmamos.»

. En su virtud de conformidad con Jo estabfecido en la Ley re...
guiadora de la jurisdicción ümtencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso d. las faculllldes que m. confi.re .1
artículo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. d. 16 d. marzo, dispongo que se cumpla. en su. pro-
pios términos. la expresada sentencia. . .

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrtd. 29 d. enero d. 1985.-P. D.. el DireClor g.neral de

Personal. Federico Michavila Pallarés...

Excmo. Sr. Subsecrelario de Defensa.

ORDEN 114,1HJ102¡ 1985, de 29 de ~nero. por la qll~

se dispone el cu"rlimiento de la .\·t'ntencia de la
Audie"cia ¡VadOfl(l. di<:talÚJ con fecha 23 de julio de
/984 en el rt'curso conlendoso-aáministratil'O i"ter·
rueslo por doña Franci:;('Q Zocárias ES('Iún, rt"uda de
don Teodoru Blasco Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la SecCión Quinta de la Audíencia Nacio
nal entre partes. de una.'como demandante, doñ~ Francisca za~

carias Escuin, viuda de don Teoooro Blasco. q.ul.en P'?~tula .lK'!r
sí mismo. y de otra. como demandada. la AdmlDlstraclOn Públi
ca, representada y def.ndida por el Abogado del Estado. cOntra
r.soluciones -d.1 Ministerio de Def.nsa de 27 d••nero de 1982 Y
22 de septiernbit de' 1983. se. ha dictado: sentencia con fecha 2J
de julio de 1984 cuya parte diSpoSItiva es como SIgue: .

(~Fallan1os: Que debemos desestimar y desestimamos el recur..
so contencioso-administrati\'o interpuesto por doña Francisca
Zacarías ESCUin. viuetol de don Teodoro Blasco Sánchez. ~ su
propio nombre y derecho. contra las resolucíone~ del Mínisterio
de Def.nsa de 27 d••nero de 1982 Y 22 d. sepll.mbre d. 1983,
denegatorias de los beneficios de la amnistía ~oncedlda por la
Ley 41>/1977; sin imposición d. 'costas. _

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en so· momento B·la oficina de origen. a lo,s efectos lega·
le!. junto con el expediente. en sU' caso. 10 pronunciamos. man''';
damos y finnam05." , -

En su. virtud. de conformidad con Iq establecido en la Ley re~
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre d. 1956: y en uso de las facultades que m. confi...... ·c1
articulO" 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 d. marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
lénninos la expresada sentencia, -

lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. mu~hos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.· P. D.. el Director general de

Personal. Federico Mich<tvihl Paliares.

[,cmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

E"cmo. Sr.• En el recurso conlencioso--administraü\'o seguido
en única instancia ante la Sección Quanta de.,I.a Audiencia Nacio
n~1. entre partes. d. una.. como demandant•• doilll Isabel Ló~
Lopez. viuda de don Jose Muñoz Alvarez. qu!On postula por "
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ORDEN 1J41(J(1l0J!191/j.d~29 de enero, p'?' la que 6566
\"t' (~ispo.ne el ."umr.1i"!ienlo tk la .ten/enero d~ la
AlldU'nctQ Na('lOno. d,ctadtrcOll fecha 2 de abrlllÚ!
J<JN4 en d recllrso ('ontencioso·aJminlstrali\'(l intcr-
PUC:SIO por don José Rodríguez Martine:.

E:'I:L:mo. Sr.: En el recurso contencioso-administr.ltivo seguido
en única instam;ia ante la Sección Quinta de t!:l Audlenda Nacio
nal. entre partes. de una. c9ftl.o ~mandante. don José Rodríguez
Martínez. quien postula por Si mismo. y de otra. como .demanda·
,da. la' Adminis>traci,ón Pública. representada y def~ndlda por el

ORDEN 1l4iOOJOJ"JIJ85. tk 29 tk t'nero, por IlJ que
:re dispone el cumrJimiento de la ...entendu dI! .la
AuJiencUl NadONl , Jktado con fecha 23 de julio.
1984 en 'el recurso co",encioso-adminislrativ9 ml,.,.
puesto por duña lvahd Lúpe= Ló"pe:. viuda dt, d(Jn
José Muño: Almre:.


